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             Galán Santander      

 

Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el rad. 2022-00029 informando 
que la abogada INGRID YULIANA TAPIAS LOPEZ allegó el día 06 de septiembre de 
2022 a través del correo ingridt_1318@hotmail.com escrito que contiene manifestación 
de NO aceptación de la designación que se le hiciere como curadora Ad-Litem dentro 
del presente proceso mediante auto del 02 de septiembre avante. Provea. Galán, 
septiembre 12 de 2022.  
 
 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario Declaración de Pertenencia 

Radicado: 2021-00029-00 

Demandante: Gabriel Porras Santos - Elvina Rueda Ardila  

Demandados: Herederos indeterminados de Valentín Porras Carreño  

 
 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, comoquiera que la 
abogada INGRID YULIANA TAPIAS LÓPEZ allegó las certificaciones 
expedidas por los despachos judiciales en donde consta que actúa 
como curadora ad litem en más de cinco (5) juicos; conforme lo 
señala el numeral 7.° del artículo del Código General del Proceso, se 
procede a relevarla del cargo de manera inmediata de acuerdo con lo 
establecido en el inciso 2.° del canon 49 de la Ley Única Adjetiva, y 
se designará en su lugar al abogado JAIME ALEXANDER 
HERNÁNDEZ SAAVEDRA, como curador ad litem de los 
demandados HEREDEROS INDETERMINADOS de VALENTÍN 
PORRAS CARREÑO y de las PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de GALÁN 
SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curadora ad litem a la abogada 
INGRID YUYIANA TAPIAS LÓPEZ; por lo expuesto en precedencia. 
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SEGUNDO: DESIGNAR al abogado JAIME ALEXANDER 
HERNÁNDEZ SAAVEDRA, quien ejerce habitualmente la profesión 
en este juzgado, como curador ad-litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de VALENTÍN PORRAS CARREÑO y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS; notifíquesele personalmente la 
admisión de la demanda y córrasele nuevamente traslado del libelo 
y sus anexos para permitirle el pronunciamiento sobre las 
pretensiones incoadas por GABRIEL PORRAS SANTOS y ELVINA 
RUEDA ARDILA. 

 
El cargo se desempeñará de forma gratuita como defensor de oficio, 
el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en cinco (5) procesos como defensor de 
oficio. 
 

TERCERO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento al elegido, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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